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RESOLUCION N° 03512023 

CHILECITO, 18 de Diciembre de 2023.- 

VISTO: 

E 	
La nota de fecha 12 de Diciembre de 2023, suscripta por 

los 5k-es. Concejales: Giselle Annick Carril, Rosa Mabel Molina Agüero, 

Ramiro Emmanuel Nieto Llanos y Julio César Pedroza mediante la cual le 

solicitan al Sr. Vice-Intendente-Presidente del Concejo Deliberante, Don 

Marcos Eneas Dallaglio, convoque a Sesión Extraordinaria del Cuerno 

Deliberativo, para el día Jueves 21 de Diciembre a horas 09:00 conforme a lo 

establecido por el Reglamento interno del Concejo Deliberante Ordenanza N° 

2.948/2009, y la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 6.843/2000 y  sus 

modificatorias, y; 

QUE, de acuerdo a lo estipulado en los Artículos 160°, 1610 y 

162° dé la Ordenanza N° 2.948/2009 (Reglamento Interno) y Artículo 88 0  de la Ley 

Orgánica Municipal Transitoria N° 6.843/2000 y sus modificatorias,, que dice: sé 

consideran Sesiones Extraordinarias, a las que se celebran "cuando las convoque 

J/.rii al' tamento Ejecutivo Municipal, o a solicitud por escrito de un tercio 

(113) del total de Concejales en ejercicio, en ambos casos dirigida al Presidente 

del Cu,bpo, debiendo expresar el o los asuntos que originan la convocatoria y 

sólo sipodrá  tratar esos temas, no pudiendo incluirse ningún otro salvo casos 

uhencia o inminencia de catástrofes". 

QUE, los Concejales referidos ut-supra solicitan por escrito, al 

Sr. Prsidente del Concejo Deliberante convoque a Sesión Extraordinaria, 

expresándo textualmente el punto a tratar en la referida Sesión- 
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POR ELLO: 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

RESUELVE 

ART. 1 °): CONVOCAR a SESIÓN EXTRAORDINARIA al Cuerpo 

Deliberativo para el día 21 de Diciembre de 2023, a horas 09:00, en la 

Sala de Sesiones General Don José de San Martín del Concejo 

Deliberante del Departamento Chilecito, para tratar el siguiente Orden 

del Día N° 71512023: 

1) Apertura. 

2) Izamiento del Pabellón Nacional y Bandera de la Provincia. 

3) Lectura del Acta anterior. 

4) Despacho de Comisión: 

• Proyecto de Declaración "Fiestas Populares Chilecito 

Chaya en Febrero". 

5) Proyecto de Ordenanza: 

AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a 

implementar de manera temporal un Servicio Adicional de 

Transporte Público de Pasajeros. (objetivo es conectar y 

trasladar a los habitantes de Chilecito que buscan 

oportunidades laborales en los emprendimientos). 

6) Proyecto de Declaración: 

• DECLÁRASE "40 Años de Democracia". 

ART. 2°): 	Comuníquese, pu 
	insértese en el Registro Municipal y 
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